
A B E J A ESPAÑOLA. 

NUM. 230. Jueves,29 de Abril. 5 qtos. 

CAPA UNO E N SU L U G A R . 

Yo estube en la fiesta de novillos 
del domingo último , presencié lo que 
pasó en ella, y por mi voto bastiría. 
esto solo para que jamas, jamas vol­
viese á haber semejantes funciones. 

Explicándome yo en estos términos 
con un amigo muy sensato, me contes­
to : Vd. es un hombre que no conoce el 
mundo y que se ahoga en poca agua: 
¿nove vd. que semejante medida pro­
baría debilidad ? Siempre será un ho­
nor para los magistrados que presi­
dian , la infiexibílidad que mostraron, 
y la firmeza con que sostuvieron la 
orden del gobierno prohibitiva de las 

funciones de toros de muerte. Pero 
esta resolución digna de un gobier­
no ilustrado , y aquella firmeza pro-
%>ia de magistrados que saben desem­
peñar cumplidamente sus obligaciones, 
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perderían mucha parlé de su mérito 
si se prohibiesen kts funciones de no­
villos. (¡ Qué se diria entonces P Los 
gobiernos justos y enérgicos no se ar­
redran en ningún caso; toman sus 
medidas para hacerse respetar y obe­
decer sus providencias. 

Así, pues, amigo mió, lo que con­
viene es la continuación dé las in­
dicadasfiestas; pero de un modo que 
la autoridad haga estremecer ¿ haga 
temblar al qué osare violentarla con 
gritos 6 ademanes indecorosos* Un 
casctgo en caliente en medio de la 
misma plaza seria el mejor Correcti­
vo para los ebrios , ó piCcwones que 
intentasen turbar la diversión con sus 
procederes* Para efectuarlo sin es­
trépito se tienen buenos vigías en los 
atiidaniios y bueñas bayonetrs en sus 
respectivos lugares* 

Al pueblb no sé le debe engañar; 
pero tampoco hay una razón para 
conceder lo que se les antoje á Unos 
qitantosi. Si las papeletas no ofre­
cen una función de toros de muerte, 
¡¡porque seJm de pedir r¡¡¡ue lo sean? 
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¿Quien obliga á ninguno á que vaya 
á ver aquella función ? • Y si no van 
obligados, ¿por que han de exigir IQ que 
no se les ha ofrecido? En tajes ca­
sos, la autoridad debe sostener su puesr 

to : todos los hombres de bien, de? 
ben desearlo y procurar que asi sea, 
porque de otro modo ¿ á que. extremos 
nos podría conducir una coiy}esomdenr 

cia tan perjudicial ? ¿Y lo que prhir 
cipiase por un. punta indiferente, no 
podría remalar en lo de mas grmir 
de interés y trascendencia ?• J Y erir 
tónces quales serian las. consecuenr 
cías?'-¿A donde iríamos áparar? ¿Ser 
rían las. leyes, expresadas por las. au­
toridades sus legítimos órganos, ó el 
vocerío de unos guantón caprichosos 
6 ignorantes, los. que decidiesen los pú­
blicos negociosP ,.., 

Así se explicó, mi amigo, y con­
fieso quei» sus razones me hicieran ton­
to fuerza:, que resolví sacarlas por 
ese mundo, de Dios , para los efectos 
que puedan convenir.. 

y > 

• • • '• ' , • • • ' • • , ' ' • • ' 
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MARAVILLA. 
" • . • ' • - . ' • ' ' • ' 

Dicen que los sueldos se pagan tra­
bajosamente , y es una verdad por des­
gracia de los pobres que de ellos vi­
ven ; ¿pero en que consistirá que mu­
chos empleados , que no son mayo-
rasgos , ni están casados con ricas, ni 
son apoderados,de este ó- ele los otros 
que estfin por América,: y sudan pla­
ta; en que consistirá , repito , que los 
susodichos visten á lo petimetre , co­
men á lo señor, juegan,van álaco-
media y ....y cobran sus sueldos traba­
josamente? Mso no se puede • atribuir 
sin hacer malos juicios , ó ser muy 
duchos en el arte de vivir á lo ca­
ballero con pocos inonises, sino « ma­
ravilla. » 

DOS PALABRAS A MAS D E G U A T E O . 
. • •• . •• •• } . : • . ' ' . . ' • " ' • ; . 

Enemigos de las reformas, no hay ., 
que fiarse en la indulgencia conque 
hasta aquí se os ha tratado : mirad 
que sois de carne y-hueso, y que á 
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cada uno le llega su vez. Es verdad 
que habéis contado con el favor de 
aquellos cinco de infeliz y pestífera 

Í
memoria ; pero ya no existen ,y qui­

za si no andáis derechos, os caerá quan-
do menos lo esperéis el látigo , que esr 

tá en buenas manos , gracias á Dios, 
y á los que lo hicieron. ¿ Que addqn--
tais , pobres hombres , con insidiar 4 
vuestros conciudadanos , y contrade­
cir las scibias 7-esoluciones de lana-
cion representada en sus Cortes ge­
nerales? ¿Es posible que aun habéis. 
de pretender taparnos losojósjoaraque 
no veamos lo que nos conviene? ¡ Cm'r. 
dado que es rara y fuerte cosa! Con. 
que porque unos quantos pancistas # . 
manducantes, atizados por el fokr 
to espíritu macarónico , quieran 
que ande todo á la diabla en bien 
de aquellos , y gratísimo daño de 
la pobre nación española , c* los hom­
bres sensatos, los que desean su pros­
peridad y gloria , se han de estar pal­
pando moscas , y viendo engordar 
á unos pocos , á costa de muchos? 
cr A donde estamos ? ¿ En-, que Si-
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tfh vivimos P Por vuestro vientre, car 
rísimos hermanos, tos que bullís enr 

(re los que no quieren nuevas ins­
tituciones ni cosa . que desdiga de los 
tigwpos de nuestra malandanza, por 
Dios , repito , que entréis dentro? de 
vosotros, y consideréis fria y pausar 
damente vuestros extravíos pasados y 
presentes ^procurando enmendarlos pa­
ra hfuturo; porque de otro inodome te-
MO, y siento el decirlo,que lo habéis de 
ec/iará perder tanto, que lo han de lloa­
rar á moco tendido vuestros desocu­
pados. intestinos. Menester es que ca­
da uno ceda un poquito, de su con­
veniencia en pro, de los desdichados 
pueblos, que tanto sufren y padecen. 
¿No. se os hacia cargo de concien­
cia defender el difunto voto de San r 

t iago, ácuya sombra enflaquecían los 
cuitados agricultores, y engordaban 
unos quantos venerables canónigos? 
¿ Con que ley, de Dios y conciencia 
rjueriaisj que subsistiese el suave yu­
go feudal,. baxo, el qual gemían los 
pobres españoles hacia tantos años? 
^Digoos , cajisimós amigóles, que vues? 
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ira conducta en todo lo que se ha 
propuesto y aprobado como útil, ha 
probada bien lo que se puede es­
perar de vuestros sentimientos filan­
trópicos. ¿ Y que diré de esa quer­
rá galana de heregías que habéis 
movido con tan poco juicio como ca­
ridad ? ¿ En que molleras cabe es­
petar á todo viandante literario , a 
quien reputáis por enemigo , una me­
trallada de especiotas injuriosas y alar­
mantes, con el fin de que se levan­
te Una, y á ellos y á vosotros les lle­
ven quatro mil de á caballo ? Vaya, 
vaya que este género de pelea solo 
podia entrar en la táctica de los pan­
cistas , porque á la verdad esta cla­
se de gentes se recelan de todo quan-
tq ellospiensan que puede tocar á su. 
alimento; pero no es de nobles , ni 

jijos-dalgos , y así si lo fuéredes, 
echad por otro camino, y dexad es­
te para la gente ruin , á no ser que 
queráis correr por entero la borras­
ca , y rematar la gloriosa carrera 
de vuestro pancismo entre los silvi-
dos y los tronchazos ; pues si creéis 
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que en adelante ha. de suceder como 
quando mandaban los cinco difuntos, 
os, lleváis un chasco de los lindos. 
Entretanto concluyo mi razonamien­
to con la siguiente autoridad de Lo­
pe de Vega , que aunque en verso, 
me •parece que viene al caso. 

„ Dirás que muchas naves 
Con el favor en popa, 
Saliendo desdichadas 
Volvieron venturosas. 

No mires los exemplos, 
De las que van y tornan, 
Queá muchas ha perdido, 
La dicha de las otras. 

CÁDIZ IMPRENTA PATRIÓTICA. 1 8 1 3 . , 

A cargo de Vcrges. 

Ayuntamiento de Madrid 


